
Expediente: 1576/08
Carátula: GARCIA ALFREDO ISIDRO C/ GARCIA LILIANA ALICIA S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20127346357 - GARCIA, LILIANA ALICIA.--DEMANDADO - RECONVINIENTE
90000000000 - RECALDE, VALERIA-POR DERECHO PROPIO - ABOGADO
27100171525 - GARCIA VALLEJO, CRISTIAN-APODERADO/A COMUN DE LA PARTE ACTOR/A
27100171525 - GARCIA, ALFREDO ISIDRO.--ACTOR/A
27100171525 - GARCIA VALLEJO, ALFREDO ISIDRO-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27100171525 - GAUNA, SILVIA INES-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27100171525 - GARCIA VALLEJO, LOURDES INES-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20127346357 - FENIK, MARCELO HENOC-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1576/08

*H102334874739*
H102334874739

CAUSA: GARCIA ALFREDO ISIDRO c/ GARCIA LILIANA ALICIA s/ ESPECIALES (RESIDUAL)
EXPTE: 1576/08

   

Proveyendo la presentación de fecha 20/03/2024 efectuada por la letrada Lidia Ester Martorell, por la
parte actora, se dispone:

  

San Miguel de Tucumán, 12 de abril de 2024.-

Téngase presente la movilidad acompañada. Notifíquese conforme está ordenado en fecha
13/03/2024.

Proveyendo la presentación de fecha 03/04/2024 se dispone:

  

San Miguel de Tucumán, 12 de abril de 2024.-

Advirtiendo el Proveyente que la presentación de fecha 03/04/2024 se encuentra ingresada al SAE
mediante la clave simple del letrado Juan José Martorell, quien no se encuentra apersonado en los
presentes autos, venga en forma y se proveerá (art. 209 del CPCyCT).- 1576/08 GFB

Fecha Impresión
30/04/2024 - 15:56:16



Actuación firmada en fecha 16/04/2024

Certificado digital:
CN=GERMANO Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23266848749

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


